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Legislación Nacional

	Decreto Nº 468/2003  ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIALApruébase una contratación bajo la
modalidad   de locación de servicios, para prestar servicios en el ámbito del citado organismo   descentralizado de la
Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo,   Empleo y Seguridad Social.  Bs.As., 30/7/2003  VISTO el

expediente N° 02499808157949790 del registro de la ADMINISTRACION NACIONAL   DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(ANSES), organismo descentralizado de la SECRETARIA DE   SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO,

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y los   Decretos N° 1184 de fecha 20 de septiembre de 2001 y N° 491 de fecha 12 de marzo  

de 2002, y   CONSIDERANDO:  Que el Director Ejecutivo de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL,   solicita la contratación bajo la modalidad de locación de servicios, para desempeñarse   en el ámbito de la Unidad de

Atención Integral (UDAI) Laferrere del referido   Organismo, de la persona consignada en el ANEXO que forma parte integrante de 

 este Decreto.  Que fundamenta tal petición, en que la aludida persona, colaborará desarrollando   tareas profesionales en la

mencionada Administración Nacional.  Que el Gobierno Nacional se halla comprometido firmemente en lograr una mejora  

permanente en la gestión del sector público, lo cual posibilitará en forma directa   responder al objetivo de optimizar los servicios y

beneficios sociales que recibe   la comunidad.  Que la contratación de que se trata se encuentra debidamente financiada en el  

Presupuesto Operativo asignado a la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD   SOCIAL.  Que por el Decreto N°

491/02 el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su carácter de   responsable político de la Administración Pública Nacional,

reasumió el control   directo e inmediato de todas las designaciones de personal permanente y no permanente,   incluyendo en este

último al transitorio y contratado, que se efectúen en dicho   ámbito.  Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones

emergentes del artículo   99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL y el Decreto N° 491/02.  Por ello,   EL PRESIDENTE

DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1° — Apruébase la contratación bajo la modalidad de locación de

servicios,   de la persona consignada en el ANEXO que forma parte integrante de este Decreto,   para prestar servicios en el ámbito

de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD   SOCIAL (ANSES), organismo descentralizado de la

SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL   del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.  ARTICULO

2° — El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será   atendido con cargo a las partidas específicas del

Presupuesto General de la   ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.  ARTICULO 3° — Comuníquese,

publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro   Oficial y archívese. — KIRCHNER.— Carlos A.Tomada.  NOTA:Este

Decreto se publica sin Anexo.
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